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10. MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
constituye el objeto de la misma establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes que 
puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando un elevado nivel de protección ambiental, 
con el fin de promover un desarrollo sostenible. 

El artículo 6 de la citada Ley establece los supuestos en los que un plan o programa deberá someterse al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica: 

Artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica. 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus 
modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga 
exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno 
de una comunidad autónoma, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, 
utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo; o bien, 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el informe 
ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V. 

d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud 
del promotor. 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior. 

b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel municipal, de 
zonas de reducida extensión. 

c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, no 
cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 

 

La Ley 10/2021, de Administración Ambiental de Euskadi establece en sus anexos II.D y II.E los proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria y simplificada, respectivamente. En el segundo de ellos, 
Anexo II.E figura el caso siguiente: 

Grupo E7. – Proyectos de infraestructuras. 7.a.– Proyectos que requieran la urbanización de suelo para zonas 
industriales. 

En el caso que nos ocupa, el PEOU del área A-44 de Bergara, procede al reajuste de la ordenación de un suelo 
urbano de uso industrial desarrollado en su mayor parte y no afecta a ningún espacio natural protegido, por lo que 
no estaríamos en el supuesto 1.b). El presente documento tampoco constituye el marco para proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental, según el supuesto 1.a) de la Ley 21/2013. 

En base a la Ley 10/2021, el único proyecto susceptible de estar sometido a evaluación de impacto ambiental 
simplificada sería el Proyecto de Obras de Urbanización que es necesario realizar para rematar la urbanización del 
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ámbito. Sin embargo, por un lado, en sentido estricto no se trata de la urbanización de un suelo para la creación de 
una zona industrial sino de la mera adecuación de la urbanización de una zona industrial ya existente y, por otro, no 
es un proyecto derivado del presente PEOU, ya que las obras de reurbanización pendientes estarán ya culminadas 
en el momento de entrar en vigor el presente PEOU. 

Atendiendo a los argumentos anteriores, se considera que el presente PEOU estaría sometido al procedimiento de 
EAE Simplificada, atendiendo a la escasa relevancia ambiental de sus determinaciones y, específicamente, al 

encontrarnos ante los supuestos regulados en el 6.2.a y b) de la Ley 21/2013. 

Corresponderá al órgano ambiental ratificar esta consideración o, por el contrario, establecer que se someta a EAE 
ordinaria por considerar que tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que existan argumentos 
debidamente justificados que soporten esta decisión. 

  


